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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 100 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdessalem El Haddouchi y Fondo de
Garantía Salarial, contra la empresa “Marti-
mi Construcciones, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Abdessalem El Haddachi, contra la
empresa “Martimi Construcciones, Socie-
dad Limitada”, en materia de reclamación
de cantidad, con intervención del Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a la empresa “Martimi Construcciones, So-
ciedad Limitada”, a abonar a don Abdessa-
lem El Haddachi la cantidad de 981,91
euros, más el interés legal de demora del 10
por 100 anual sobre dicha cantidad, obligán-
dole a estar y pasar por dicho pronuncia-
miento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 98 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel García Fernández, contra la empre-
sa “Acuáticas, Spa y Piscinas, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Manuel García Fernández, contra la
empresa “Acuática, Spa y Piscinas, Socie-
dad Limitada”, en materia de reclamación
de cantidad, con intervención del Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a la empresa “Acuática, Spa y Piscinas, So-
ciedad Limitada”, a abonar a don Manuel
García Fernández la cantidad de 10.184,65
euros, más el interés legal de demora del 10
por 100 anual sobre dicha cantidad, obligán-
dole a estar y pasar por dicho pronuncia-
miento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, agencia de la calle Orense, número 19,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2506/0000/65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, agencia de la calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2506/0000/65, la cantidad objeto de

condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acuáticas, Spa y Piscinas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.186/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.757 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fredi Medardo Reinoso Tenemaza,
contra la empresa “Servicios de Reformas
Bergamín, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Fredi Medarso Reinoso Tenemaza,
contra la empresa “Servicios de Reformas
Bergamín, Sociedad Limitada”, en materia
de reclamación de cantidad, con interven-
ción del Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a la empresa “Servicios
de Reformas Bergamín, Sociedad Limita-
da”, a abonar a don Fredi Medarno Reinoso
Tenemaza la cantidad de 4.489 euros, más el
interés legal de demora del 10 por 100 anual
sobre dicha cantidad, obligándole a estar y
pasar por dicho pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Martimi Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.239/09)


